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   L E Y   Nº  5 . 5 2 3 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º.-  DISPÓNESE la fluoración de las aguas de abastecimiento público en toda la Provincia de Corrientes, hasta alcanzar el nivel óptimo de ión fluor.

ARTÍCULO 2º.-  EL organismo de aplicación de la presente ley en los aspectos de promoción, normalización y evaluación será el Ministerio de Salud Pública de la Provincia.

ARTÍCULO 3º.-  LA ejecución del Programa Provincial de Fluoración estará a cargo del organismos responsable de la potabilización del agua de abastecimiento público, quien fijará de acuerdo a las características del agua analizada, hábitos alimentarios y clima, el contenido óptimo de ión fluor en cada caso.

ARTÍCULO 4º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de  la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil tres. 

SANCIONADA:   25/06/2003                                  

PROMULGADA: 11/08/2003 Decreto Nº 1796/2003              


PUBLICADA:      14/08/2003        
               


